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ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 3 DE OCTUBRE DE 2023, A 
LAS 10´30  HORAS  POR EL AYUNTAMIENTO PLENO DE PLOU. 

 

 

ASISTENTES: 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE: 

D. PEDRO LOU RUBIO. 

 

SRES. CONCEJALES: 

D. ALBERTO MACAYA ANTON. 

 

 

 

SR. SECRETARIO: 

D. ROBERTO CORRAL 
OTAL.

Reunidos en el día y hora citados en la cabecera del presente documento, el Pleno de 

este Ayuntamiento en sesión extraordinaria, previamente convocada, bajo la Presidencia del 

Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento, con asistencia de los Sres. Concejales en funciones, 

que se enumeran en la cabecera. 

 

La Corporación está asistida por el Secretario de este Ayuntamiento que da fe del acto, y 

por el Interventor del mismo. 

 
Una vez verificada por el Secretario la válida constitución del Pleno, dado que se cumple 

la asistencia mínima de un tercio del número legal de miembros, el Presidente abre la sesión, 

procediendo a la deliberación sobre los asuntos incluidos en el siguiente  

 

ORDEN DEL DÍA 

 
1º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN 

ORDINARIA ANTERIOR CELEBRADA EL DÍA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 

 

 El Sr. Alcalde, pregunta a los Sres. Concejales asistentes, si desean realizar alguna 

observación del Acta de la Sesión ordinaria anterior de fecha 26/09/2023. 
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Se aprueba con los votos a favor de todos los asistentes. 

 

 
2º.- APROBACIÓN INICIAL, SI PROCEDE, DE LA MODIFICACIÓN DE LA 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, 

INSTALACIONES Y OBRAS (ICIO). 

 

El Sr. Alcalde informa que visto que, con fecha 29/09/2023 se incoó por la Alcaldía el 

procedimiento para la modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre 

Construcciones, Instalaciones y Obras (ICIO). 

 

Visto que, con fecha 29/09/2023 se emitió informe jurídico en ejercicio de la función de 

asesoramiento legal preceptivo comprobándose la viabilidad y legalidad del proyecto propuesto 

de acuerdo con la normativa que resulta de aplicación, así como con las reglas internas, que, en 

su caso, tenga aprobadas la Entidad en sus reglamentos orgánicos. 

 

Visto que, con fecha 29/09/2023 se emitió por la Intervención informe en el que se 

evaluó el impacto económico-financiero de la modificación, así como el cumplimiento de la 

normativa aplicable y en particular, los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad 

financiera. 

 

Visto que, con fecha 29/09/2023, se emitió informe propuesta de resolución para la 

modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre Construcciones, 

Instalaciones y Obras (ICIO). 

 

El Pleno de esta Entidad, de acuerdo con lo previsto en el artículo 22.2.d) de la Ley 

7/1985, de 2 abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, previa deliberación y por mayoría 

absoluta del número legal de miembros de la Corporación, 

 

ACUERDA 
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PRIMERO. Aprobar provisionalmente la modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora 

del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras (ICIO), en los términos del proyecto 

que se anexa en el expediente. 

 

SEGUNDO. Exponer al público el anterior Acuerdo mediante anuncio que se insertará 

en el tablón de anuncios municipal durante el plazo de treinta días hábiles, a contar desde el 

siguiente al de publicación de dicho anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel, dentro 

del cual los interesados podrán examinar el expediente y presentar las alegaciones que estimen 

oportunas. 

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de esta entidad 

[dirección https://plou.sedelectronica.es].  

 

TERCERO. Considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al 

expediente, en el plazo anteriormente indicado, que el Acuerdo es definitivo, en base al artículo 

17.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

CUARTO. Facultar a la Alcaldía para suscribir los documentos relacionados con este 
asunto. 

 

Y sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión por orden del Sr. Alcalde-Presidente, 
siendo la 10´45 horas, de todo lo cual yo como Secretario de la Corporación doy fe. 

 

            Vº Bº 

El Alcalde-Presidente,                                                         El Secretario, 
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